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iiiiistraííto proifíiííal 

mmm de Hacienda de la 
pronncia de León 

SECCION DE USOS Y CONSUMOS 

Se recuerda a todos los Sres. Secre
tarios de todos los Ayuntamientos 
déla provincia la ineludible obliga
ción que tienen, en cumplimiento 
del artículo 36 del vigente Reglamen
to de Patente Nacional de confeccio-

y enviar a esta Oficina dentro 
del mes de Octubre y por tr iplicado 
«jemplar del P a d r ó n de Vehículos 
Atracción mecánica empadronados 
e& sus respectivos Municipios, con 
Musion de altas ^ deducc ión de 
ĵas producidas en el curso del pre

sente año, a c o m p a ñ a n d o a este do-
"nnento la correspondiente Lista 
Oratoria. 

Este documento deberá constar de 
05 Partes: una Con t r ibuc ión de 

fjf y Gonsumos, que recoja con la 
eb'aa separación los veh ícu los de 
P Blases A y D (turismos de servi-
J Particular y motocicletas). Las 
J ^ correspondientes a estos ve-
!i 08 llevan un recargo de un c in-
_ Por ciento. Este recargo se con-
Jara ea columna aparte. A l final 
fm un resumen por Clases y la 
hn^Cla de exP0sición al púb l ico 

9 " P0r el Alcalde y Secretario. 

La segunda parte: Con t r ibuc ión 
Industrial recogerá los vehículos de 
las Clases B y C ( ó m n i b u s y turis
mos de servicio públ ico , c ámiones y 
furgonetas), cuyas cuotas serán re
cargadas con el tanto por ciento que 
en concepto de recargo municipal 
sobre la Cont r ibuc ión ludustr ia l ten
ga establecido el Ayuntamiento, E l 
importe de este recargo se consigna
rá en col i imna aparte, así como el 
de la déc ima de Paro Obrero que 
t a m b i é n i nc lu i r án en columna apar
te aquellos Ayuntamientos que tií-
vieren establecido este Impuesto. 

A l final, a d e m á s del resumen que 
se establece para las Clases A y D y 
la diligencia de exposición al púb l i 
co d e b e r á n certificar del tanto por 
ciento que en concepto de Recargo 
Municipal sobre la Cont r ibuc ión I n 
dustrial tuvieren establecido. ^ 

Igualmente se recuerda la obliga
ción que tienen de enviar a esta Ofi
cina antes del 31 de Diciembre certi
ficación en la que conste el Recargo 
Municipal que tengan establecido 
sobre el tres por ciento del producto 
bruto de las minas. 

Los Ayuntamientos que no tuvie
ren n i n g ú n vehículo empadronado 
debe rán remit i r cert if icación nega
tiva,«dentro del mismo plazo señala
do para los Padrones. 

E l incumplimiento de cuanto se 
ordena será sancionado de acuerdo 
con lo que previene el vigente Regla
mento de Patente Nacional. 

León, 27 de Septiembre de 1944.— 
El Delegado de Hacienda, José A, 
Díaz . 3143 

Mmínisíratíiin mnníEipal 
Ayuntamiento de 

",. Va Wem ara-
Confeccionado por la Comis ión de 

Hacienda el proyecto de presupuesto 
munic ipal ordinario para el a ñ o de 
1945, es tará expuesto al púb l ico en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
ocho días, en Cuyo plazo y durante 
los ocho días siguientes, p o d r á n for
mular los interesados las reclama
ciones que crean pertinentes, 

Valdemora. 25 de Septiembre de 
1944. —El Alcalde, Justo Mart ínez, 

3138 

de . ' s -Ayuntamiento 
Luyego 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ic ión del mozo Ricardo Fuente 
Fuente, el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de esta local i 
dad 4e Tor ib io Fuente Fuente, de 
m á s de diez años , del cual resulta, 
a d e m á s , que se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, y a los efectos 
dispuestos en el vigente Decreto Ley 
de bases del Reglamento de Recluta
miento vigente, se publica el presen
te, por si alguien tiene conocimiento 
de la actual residencia del aludido 
Tor ib io Fuente Fuente, se sirva par
ticiparlo a esta Alcaldía , con la ma
yor suma de datos y antecedentes. 

E l citado Tor ib io Fuente Fuente, 
es hijo de Manuel y Asunción , mide 
un metro seiscientos mi l ímet ros , pelo 
negro, ojos, cejas, ídem, color blan
co, etc. 

Luyego, 26 de Septiembre de 1944. 
— E l Alcalde, Magín Fuente. 3139 



Admínistracran de justicia 
Juzgado de instrucción de Astorga 

Don Angel García Guerra, Juez de 
ins t rucc ión acctal, de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por él presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue pieza 
de exacción de costas dimanante 
del Sumario n ú m e r o 17, rollo núme* 
ro 84 de 1935 por lesiones, contra 
Pedro Pérez Costilla, vecino de Pa-
lazuelo de Orbigo, hab iéndose acor
dado en providencia de este día sa 
car a públ ica y primera subasta los 
bienes inmuebles embargados en 
indicada pieza separada de respon
sabilidad c iv i l que al final se "des
criben y cuyo acto t endrá lugar en 
este Juzgado^ el día 26 de Octubre 
p róx imo y hora de las once de su 
m a ñ a n a . 
Bienes que han de ser objeto de subasta 

La octava parte de una tierra re
gadía, al sitio que l laman los Gru-
mares, de cabida un cuartal, que 
linda: al Naciente, camino de los 
Grunfares; Mediodía, casas de Fran
cisco González y herederos de Ber
nardo Alvarez; Poniente, Fernando 
Gayoso ^ Norte, Carlos N , ; tasada 
toda la finca en m i l pesetas. 

Un prado, en la Requejada, de un 
cuartal, que l inda: al Naciente, con 
reguero H^arbadiel,, Mediodía, con 
Carlos N.; Ponienie y Norte, con M i 
guel González. Tasado todo él en 
m i l pesetas. 

Una tierra, secana, al sitio de la 
Regueravesa, de cabida, dos cuarta
les, lind'a: al Naciente, con José Fer
nández ; Mediodía , camino; Ponien
te, José Alvarez y Naciente, se igno
ra. Tasada toda en cien pesetas. 

Una viña, al camino del Medio, 
de cabida cuatro cuartales, que l i n 
da: al Norte, con camino; Sur, cami
no de Otero; Éste, se ignora y, Oeste, 
F a b i á n F e r n á n d e z , Tasada toda en 
dos m i l pesetas. 

La octava parte, así como en las 
anteriores fincas, de una casa sita 
en dicho pueblo de Palazuelo de Or-
bigo, que linda: derecha entrando. 

1. a Para tomar parte en la subas
ta debe rán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento públ ico destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de 
la octava parte de los bienes objeto 
de la misma, 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la octava parte de la tasación de ex
presados bienes. 

3. a Los bienes salen a subasta 
sin suplir previamente la falta de t i 
tu lac ión , siendo en su caso de cuen
ta del rematante los gastos ^de escri
tura y d e m á s necesario para subsa
nar tal defecto. 

Dado en Astorga a 21 de Septiem
bre de 1944. —Angel García . —El Se
cretario judic ia l , Valeriano Mart ín . 

3095 m'OO ptas. 

Requisitorias 
Mal i l l a Aparicio, Márcélino, de 29 

anos, soltero. Agente dé Négocios 
hijo de Nicolás y Rosa, natural ¿ 
Villalonso (Zamora) doiniciliado úl
timamente en esta ciudad ca}ie ^ 
Cuesta de Carbajal número 6, ha
l lándose en la actualidad en ignora-
do paradero, comparecerá ante este 
Juzgado municipal , sito en la calle 
de Pilotos de Regueral, número 6, el 
día 24 de Octubre próximo, alas 
once horas, para la celebración de 
un ju ic io de faltas que contra el 
mismo viene acordado, sobre lesio
nes, y a cuyo acto deberá compare
cer con los testigos y medios que 
crea conveniente a su defensa, 

Y para que, sirva de citación al 
denunciado Marcelino Malilla Apa-
ricioji expido y firmo la presente en 
León, a 15 de Septiembre de 1944.— 
E l Secretario, Jesús Gil. 3121 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

En el, sumario que se tramita en 
este Juzgado con el n ú m e r o 58 de 
orden en el año actual, sobre sus
t racc ión de una cartera al vecino de 
Vi l ladepálos Antonio J iménez Escu
dero, como a las veinticuatro del 7 
de Agosto ú l t imo, se acordó citar a 
medio del presente edicto, al denun
ciado Rafael (a) el Vizco, de unos 
17 años de edad, a fin de que en él 
t é rmino de quinto día comparezca a 
ser o ído é ingresar como detenido 
en el Dopósi to Municipal de esta lo
calidad a las resultas del menciona
do Sumario, bajo apercibimiento dé 
que de no verificarlo, le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Villafranca del Bierzo 
22 de Septiembre de 1944.—Bernar
do-Francisco Castro Pérez. —El Se 
cretario, D a m i á n Pascual. 3109 

Cédula de citación 
En el juicio verbal de faltas n ú m e 

ro 19 de 1944, por lesiones, contra 
Aqui l ino Vargas J iménez , en ignora 
do paradero, se tiene acordado citar-

concamino ; izquierda, con otra de | le al mismo ante este Juzgado, Pilo 
Alonso N„ espalda con huerto de ; tos de Regueral 6, para el día 17 de 
Manuel González y frente con las Octubre, a las once horas, acudien-

F e r n á n d e z Fernández , César, cu
yas d e m á s circunstancias personales 
y domici l io del mismo se descono
cen, comparece rá ante este Juzgado 
municipal el día 28 de Octubre pró
ximo, a las once horas, para la cele
b rac ión de un juic io de faltas que 
contra el mismo viene acordado por 
lesiones, y a cuyo acto comparecerá 
con los testigos y medios de prueba' 
que tenga por conveniente, a su de
fensa. Se hace constar que el Juzga
do municipal se halla enclavado en 
la calle Pilotos de Regueral, núra. 6, 
en esta capital, lugar en que se cita 
al arriba expresado. , 

Y para que sirva de citación al 
denunciado César Feriíández Fer
nández , expido y firmo la presente 
en León a 31 de .Agosto de 1944.-El 
Secreterio, Jesús Gil . 

3135 

eras. Tasada toda en cuatro m i l 
setas. 

La subasta se ce lebrará bajo 
siguientes condiciones: 

pe- do con las pruebas xie que intente 
! valerse, 

las León, 8 de Septiembre de 1944.— 
El Secretario, Jesús Gil , 3117 

ANUNCIÓ PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de León 

Habiéndose extraviado la libre! 
n ú m e r o 50.304 «del Monte de 
dad y Caja de Ahorros de León, 
se ha¿e públ ico que si antes de quin
ce días , a contar de la fechadle 

'anuncio, no se presentara fec am' 
dguna, se expedirá duphc 

quedando anulada^ 

< 509. .-16,50 pta*-

cion a 


